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ANEXO 2 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural. 
 
A continuación se presenta el análisis del sector para contratar el siguiente objeto: Contratar la 

prestación de Diecisiete (17) servicios personales para planear y orientar la formación profesional 

integral en las áreas temáticas que programe el Centro de Formación en el programa Articulación 

con la media en sus diferentes niveles en modalidad presencial, atendiendo las políticas 

institucionales y la normatividad vigente, en lotes, así: 

 

LOTES OBJETOS LÍNEA PAA 

LOTE 1 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de QUIMICA en el programa de al como instructor 
del programa de Articulación con la media de conformidad con los 
Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_132  

LOTE 2 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de QUIMICA en el programa de al como instructor 
del programa de Articulación con la media de conformidad con los 
Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

15_9111_133 

LOTE 3 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de QUIMICA en el programa de al como instructor 
del programa de Articulación con la media de conformidad con los 
Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

15_9111_134 

LOTE 4 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de AMBIENTAL en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_7 

LOTE 5 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de AMBIENTAL en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_8 

LOTE 6 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de AMBIENTAL en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_9 
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LOTE 7 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de AMBIENTAL en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_10 

LOTE 8 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de AMBIENTAL en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_11 

LOTE 9 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de AMBIENTAL en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_12 

LOTE 10 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de SISTEMAS en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

15_9111_195  

LOTE 11 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de SISTEMAS en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_196 

LOTE 12 

 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de ELECTROMECANICA en el programa de al 
como instructor del programa de Articulación con la media de 
conformidad con los Lineamientos institucionales y la normatividad 
vigente. 

 

 

15_9111_46 

LOTE 13 

 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de ELECTROMECANICA en el programa de al 
como instructor del programa de Articulación con la media de 
conformidad con los Lineamientos institucionales y la normatividad 
vigente. 

 

 

15_9111_47 

LOTE 14 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de JOYERIA en el programa de al como instructor 
del programa de Articulación con la media de conformidad con los 
Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_208 

LOTE 15 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de PROYECTOS en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 
con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

 

 

15_9111_267 

LOTE 16 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de PROYECTOS en el programa de al como 
instructor del programa de Articulación con la media de conformidad 

 

 

15_9111_268 
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con los Lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

LOTE 17 

 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en 
el programa de al como instructor del programa de Articulación con 
la media de conformidad con los Lineamientos institucionales y la 
normatividad vigente. 

15_9111_168 

 

El objeto en mención requerido para satisfacer las necesidades de la Entidad Estatal se clasificia 

en el siguiente códigos UNSPSC: 

  

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

80111620 

Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

Servicios de 

recursos humanos 

Servicios de 

personal temporal 

Servicios 

temporales de 

recursos 

humanos 

 
14.1 Idoneidad y experiencia. “ver anexo”. 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar, y no se hace necesario recibir previamente varias ofertas para 

suscribir el contrato de prestación de servicios. 

Por consiguiente y para contextualizar la capacidad de oferta de: Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos en el departamento de Boyacá, se procedió 

a realizar un análisis de las siguientes variables determinadas en  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZ

DA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&page

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
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Name=ReportSection17ad17361e56dd6a009c de la plataforma de Colombia Compra Eficiente, las 

variables son: 

Periódo de tiempo: 05/01/2021 a 05/12/2022 
Categoría UNSPSC: 80: Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 
Departamento: Boyacá 
Plataformas: SECO I y SECOP II 
Modalidad de contratación: Directa 
 

Al aplicar las variables anteriores se obtuvo el siguiente resultado: 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Colombia compra eficiente 

 

• Que entre el perido comprendido del 05 de enero de 2021 y el 05 de diciembre de 2022, se 

celebraron en total por la modalidad de contratación directa 24.876 contratos relacionados con 

Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos en el 

departamento de Boyacá. 

 

• Que entre el perido comprendido del 05 de enero de 2021 y el 05 de diciembre de 2022, las 

entidades estatales que recurrieron a la suscripción de 24.876 contratos de prestación de servicios, 

destinaron de su presupuesto un valor de $ 570.240.981.280 para el pago de honorarios, con el fin 

de apalancar el funcionamiento misional de cada una de la entidades. 

 

• Que en el mercado de prestación de servicios profesional y de apoyo a la gestión para el 

departamento de Boyacá según lo reportado por Colombia compra eficiente en esta herramienta, 

existen un estimado de 11.700 proveedores, es decir personas naturales y/o jurídicas que pueden 

prestar este timpo de servicios. 

 

 

Fuente: Colombia compra eficiente  

 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
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En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí 

se pretende contratar. Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo 

que se pretende satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar debe contar con: 

LOTES NIVEL DE FORMACIÓN MESES DE EXPERIENCIA 

LOTE 1 
 
 
 
 

Requisitos academicos: El Programa 

Requiere De Un Equipo De Instructores 

Técnicos, Conformado Por Químicos, O 

Licenciados Químicos, O Ingenieros 

Químicos, O Tecnólogos En Química O En 

Áreas Afines A La Química. 

Experiencia Laboral  Mínimo 24 Meses De 

Vinculación Laboral Con El Área De Su 

Profesión 

 

 

 

LOTE 2 
 
 
 
 

Requisitos academicos: El Programa 

Requiere De Un Equipo De Instructores 

Técnicos, Conformado Por Químicos, O 

Licenciados Químicos, O Ingenieros 

Químicos, O Tecnólogos En Química O En 

Áreas Afines A La Química. 

Experiencia Laboral  Mínimo 24 Meses De 

Vinculación Laboral Con El Área De Su 

Profesión 
 

LOTE 3 
 
 

 

Requisitos academicos: El Programa 

Requiere De Un Equipo De Instructores 

Técnicos, Conformado Por Químicos, O 

Licenciados Químicos, O Ingenieros 

Químicos, O Tecnólogos En Química O En 

Áreas Afines A La Química. 

Experiencia Laboral  Mínimo 24 Meses De 

Vinculación Laboral Con El Área De Su 

Profesión 
 

 
LOTE 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certificado de técnico en el área 
ocupacional 23. Ocupaciones auxiliares 
en ciencias naturales y aplicadas grupo 
231 ocupaciones de asistencia en ciencias 
naturales y aplicadas. Subgrupo 2311 
asistentes en saneamiento ambiental. (ver  
anexo N.B.C) alternativa 1 título de técnico 
profesional en núcleos básicos de 
conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria y afnes. Ver anexo N.B.C, 
alternativa 2 título de tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento 
deingeniería ambiental, sanitaria y afnes; 

o química y afnes. Ver anexo N.B.C, 

alternativa 3 título de profesional 

universitario en núcleos básicos de 

conocimiento deingeniería ambiental, 

sanitaria y afnes; o ingeniería química y 

afnes; o química y afnes. Ver anexo N. B. 

C). 

 

 

 

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 

reconocida alternativa 1 treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así veinticuatro (24) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 2 

treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así diez y ocho (18) 

meses relacionados con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 3 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuidos así doce (12) 

meses estarán relacionados con el 

ejercicio de gestión ambiental sectorial y 

urbana y doce (12) meses en labores de 

docencia. 
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LOTE 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Certificado de técnico en el área 
ocupacional 23. Ocupaciones auxiliares 
en ciencias naturales y aplicadas grupo 
231 ocupaciones de asistencia en ciencias 
naturales y aplicadas. Subgrupo 2311 
asistentes en saneamiento ambiental. (ver  
anexo N.B.C) alternativa 1 título de técnico 
profesional en núcleos básicos de 
conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria y afnes. Ver anexo N.B.C, 
alternativa 2 título de tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento 
deingeniería ambiental, sanitaria y afnes; 

o química y afnes. Ver anexo N.B.C, 

alternativa 3 título de profesional 

universitario en núcleos básicos de 

conocimiento deingeniería ambiental, 

sanitaria y afnes; o ingeniería química y 

afnes; o química y afnes. Ver anexo N. B. 

C). 

 

 

 

 

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 

reconocida alternativa 1 treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así veinticuatro (24) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 2 

treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así diez y ocho (18) 

meses relacionados con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 3 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuidos así doce (12) 

meses estarán relacionados con el 

ejercicio de gestión ambiental sectorial y 

urbana y doce (12) meses en labores de 

docencia. 

 

LOTE 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Certificado de técnico en el área 
ocupacional 23. Ocupaciones auxiliares 
en ciencias naturales y aplicadas grupo 
231 ocupaciones de asistencia en ciencias 
naturales y aplicadas. Subgrupo 2311 
asistentes en saneamiento ambiental. (ver  
anexo N.B.C) alternativa 1 título de técnico 
profesional en núcleos básicos de 
conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria y afnes. Ver anexo N.B.C, 
alternativa 2 título de tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento 
deingeniería ambiental, sanitaria y afnes; 

o química y afnes. Ver anexo N.B.C, 

alternativa 3 título de profesional 

universitario en núcleos básicos de 

conocimiento deingeniería ambiental, 

sanitaria y afnes; o ingeniería química y 

afnes; o química y afnes. Ver anexo N. B. 

C). 

 

 

 

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 

reconocida alternativa 1 treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así veinticuatro (24) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 2 

treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así diez y ocho (18) 

meses relacionados con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 3 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuidos así doce (12) 

meses estarán relacionados con el 

ejercicio de gestión ambiental sectorial y 

urbana y doce (12) meses en labores de 

docencia. 

 

 
LOTE 7 

 

Certificado de técnico en el área 
ocupacional 23. Ocupaciones auxiliares 
en ciencias naturales y aplicadas grupo 

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada 
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231 ocupaciones de asistencia en ciencias 
naturales y aplicadas. Subgrupo 2311 
asistentes en saneamiento ambiental. (ver  
anexo N.B.C) alternativa 1 título de técnico 
profesional en núcleos básicos de 
conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria y afnes. Ver anexo N.B.C, 
alternativa 2 título de tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento 
deingeniería ambiental, sanitaria y afnes; 

o química y afnes. Ver anexo N.B.C, 

alternativa 3 título de profesional 

universitario en núcleos básicos de 

conocimiento deingeniería ambiental, 

sanitaria y afnes; o ingeniería química y 

afnes; o química y afnes. Ver anexo N. B. 

C). 

distribuida así treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 

reconocida alternativa 1 treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así veinticuatro (24) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 2 

treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así diez y ocho (18) 

meses relacionados con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 3 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuidos así doce (12) 

meses estarán relacionados con el 

ejercicio de gestión ambiental sectorial y 

urbana y doce (12) meses en labores de 

docencia. 

LOTE 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Certificado de técnico en el área 
ocupacional 23. Ocupaciones auxiliares 
en ciencias naturales y aplicadas grupo 
231 ocupaciones de asistencia en ciencias 
naturales y aplicadas. Subgrupo 2311 
asistentes en saneamiento ambiental. (ver  
anexo N.B.C) alternativa 1 título de técnico 
profesional en núcleos básicos de 
conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria y afnes. Ver anexo N.B.C, 
alternativa 2 título de tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento 
deingeniería ambiental, sanitaria y afnes; 

o química y afnes. Ver anexo N.B.C, 

alternativa 3 título de profesional 

universitario en núcleos básicos de 

conocimiento deingeniería ambiental, 

sanitaria y afnes; o ingeniería química y 

afnes; o química y afnes. Ver anexo N. B. 

C). 

 

 

 

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 

reconocida alternativa 1 treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así veinticuatro (24) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 2 

treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así diez y ocho (18) 

meses relacionados con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 3 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuidos así doce (12) 

meses estarán relacionados con el 

ejercicio de gestión ambiental sectorial y 

urbana y doce (12) meses en labores de 

docencia. 

 

 
LOTE 9 

 
 

 

Certificado de técnico en el área 
ocupacional 23. Ocupaciones auxiliares 
en ciencias naturales y aplicadas grupo 
231 ocupaciones de asistencia en ciencias 
naturales y aplicadas. Subgrupo 2311 
asistentes en saneamiento ambiental. (ver  
anexo N.B.C) alternativa 1 título de técnico 
profesional en núcleos básicos de 

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 



                                                                                                                        
 

 

8 
GTH-F-075 V.07 

conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria y afnes. Ver anexo N.B.C, 
alternativa 2 título de tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento 
deingeniería ambiental, sanitaria y afnes; 

o química y afnes. Ver anexo N.B.C, 

alternativa 3 título de profesional 

universitario en núcleos básicos de 

conocimiento deingeniería ambiental, 

sanitaria y afnes; o ingeniería química y 

afnes; o química y afnes. Ver anexo N. B. 

C). 

reconocida alternativa 1 treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así veinticuatro (24) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 2 

treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así diez y ocho (18) 

meses relacionados con el ejercicio de 

gestión ambiental sectorial y urbana y 

doce (12) meses en docencia alternativa 3 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuidos así doce (12) 

meses estarán relacionados con el 

ejercicio de gestión ambiental sectorial y 

urbana y doce (12) meses en labores de 

docencia. 

LOTE 10 
 
 

 

Requisitos académicos: ingeniero de 
sistemas (opción1) tecnólogo en sistemas 
ó análisis y desarrollo de sistemas de 
información (opción 2) seis semestres o su 
equivalente en ingeniería de sistemas. 
 
 

Experiencia laboral: opción 1 veinticuatro 

(24) meses de experiencia                opción 

2 treinta y seis (36) meses de experiencia, 

y seis (6) meses en labores de docencia 

en el área. 
 

LOTE 11 
 
 
 

 

Requisitos académicos: ingeniero de 
sistemas (opción1) tecnólogo en sistemas 
ó análisis y desarrollo de sistemas de 
información (opción 2) seis semestres o su 
equivalente en ingeniería de sistemas. 
 
 
 

Experiencia laboral: opción 1 veinticuatro 

(24) meses de experiencia                opción 

2 treinta y seis (36) meses de experiencia, 

y seis (6) meses en labores de docencia 

en el área. 
 

LOTE 12 
 
 

 

Requisitos académicos: ingeniero 
mecánico/electromecánico.  tecnólogo en 
mantenimiento mecánico. 
 

Experiencia laboral: mínimo 24 meses en 

trabajos relacionados con el sector 

mantenimiento 12  meses orientando 

formación profesional. 
 

LOTE 13 
 
 

 

Requisitos académicos: ingeniero 

mecánico/electromecánico.  tecnólogo en 

mantenimiento mecánico. 

 

Experiencia laboral: mínimo 24 meses en 

trabajos relacionados con el sector 

mantenimiento 12  meses orientando 

formación profesional. 
 

LOTE 14 
 
 
 

 

Certificado de técnico en el área 

ocupacional 52 ocupaciones técnicas y 

especializadas en arte, cultura, 

esparcimiento y deporte. Grupo 526 

artesanos ¿ subgrupo 5265 artesanos 

trabajos en metal. Alternativa 1 título de 

técnico profesional en el núcleo básico de 

conocimientodiseño; o ingeniería industrial 

y afines. Alternativa 2 título de tecnólogo 

en el núcleo básico de conocimiento 

Experiencia laboral: cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

diseño y elaboración de joyas y doce (12) 

meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 

reconocida alternativa 1 treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así veinticuatro (24) meses de 
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deartes plásticas, visuales y afines; o 

diseño; o ingeniería industrial y afines; 

otros programas asociados a bellas artes. 

Alternativa 3 título profesional universitario 

el núcleo básico de conocimiento deartes 

plásticas, visuales y afines; o diseño; o 

ingeniería industrial y afines. 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

diseño y elaboración de joyas y doce (12) 

meses en docencia o instrucción 

certificada por entidad legalmente 

reconocida alternativa 2 treinta (30) meses 

de experiencia relacionada distribuida así 

dieciocho (18) meses de experiencia 

relacionada con el ejercicio de diseño y 

elaboración de joyas y doce (12) meses en 

docencia alternativa 3 veinticuatro (24) 

meses de experiencia relacionada 

distribuida así doce (12) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de 

diseño y elaboración de joyas y doce (12) 

meses en docencia. 

LOTE 15 
 
 

 

Título profesional en los núcleos de 
conocimiento de Contaduría pública, o 
Economía, o Ingeniería industrial y afines, 
o Administración. Tarjeta Profesional en 
los Casos Exigidos por la Ley 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

distribuida así: Doce (12) meses de 

experiencia laboral relacionada con el 

desempeño en el área y doce (12) meses 

en docencia o instrucción. 

LOTE 16 
 
 

 

Título profesional en los núcleos de 

conocimiento de Contaduría pública, o 

Economía, o Ingeniería industrial y afines, 

o Administración. Tarjeta Profesional en 

los Casos Exigidos por la Ley 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

distribuida así: Doce (12) meses de 

experiencia laboral relacionada con el 

desempeño en el área y doce (12) meses 

en docencia o instrucción. 

LOTE 17 

Requisitos académicos: profesionales en 

las áreas de: ingenierías administración 

sector salud y social. 

 

Experiencia laboral: mínimo 24 meses de 

experiencia laboral en salud ocupacional 

especialista en salud ocupacional, con 

licencia de prestación de servicios de 

salud ocupacional. 

 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por Colombia compra eficiente, el SENA  a nivel 

nacional en un peirodo comprendido entre el 05 de enero de 2021 y el 30 de diciembre de 2022, la 

entidad demandó un total de 56.121 contratos de prestación de servicios como se muestran a 

continuación a través de la contratación directa para satisfacer sus necesidades misionales, así: 

 

 

 

 

 



                                                                                                                        
 

 

10 
GTH-F-075 V.07 

Fuente: Colombia compra eficiente  

De lo que en relación a la demanda se puede concluir que: 

• Que entre el perido comprendido del 05 de enero de 2021 y el 30 de diciembre de 2022, la 

entidad para realizar actividades administrativas y misionales demandó un total de 56.121 contratos 

de prestación de servicios y de apoyo a la gestión con personas naturales y/o jurídicas. 

 

• Que entre el perido comprendido del 05 de enero de 2021 y el 30 de diciembre de 2022, el 

SENA para satisfacer la demanda destino de su presupuesto la suma de: $ 1.903.384.567.926. 

 

• Que entre el perido comprendido del 05 de enero de 2021 y el 30 de diciembre de 2022, se 

estima que la entidad demandó un total de aproximadamente 28.060 personas naturales / jurídicas 

para celebrar su respectiva contratación. 

Aunado a lo anterior, se hace necesario indicar que el Departamento de Boyacá en sus centro de 

formación y despacho del SENA Regional Boyaca en el periódo comprendido entre el 05 de enero 

de 2021 y el 30 de diciembre de 2022 destinó de sus recursos para la contratación de servicios 

persoanles y de apoyo a la gestión un total de $ 54.677.075.037, lo que corresponde a un 2.85% 

del total de lo que invirtió el SENA en su contratación de prestación de servicios a nivel nacional. 

 

Fuente: Colombia compra eficiente 
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En cuanto a la temporalidad para satisfacer la necesidad de la entidad estatal, se tendrá en cuenta 

lo determinado por el Ministerio de trabajo y el pronunciamiento hecho por la entidad para la 

suscripción de los contratos de prestación de servicios, así: 

En relación con el plazo el contrato de prestación de servicios, es de precisar que el Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, en su comunicación de fecha 4 de enero de 
2023, manifestó:  
 

“(…) (v) por supuesto, como usted bien lo afirma, los contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión de ley 80 de 1993 se podrán celebrar hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta la 
fecha que el órgano, organismo o entidad lo requiera, no así los que no se ajusten a dicho parámetro legal, 
pues estos se deben celebrar por un término de cuatro (4) meses, tiempo este durante el cual se crearán 
las plantas temporales que suplan las necesidades misionales y administrativas causantes de la 
precariedad del empleo público; (vi) otra de las modalidades de formalización laboral, es la adecuada 
provisión de los cargos vacantes en las plantas de personal, por lo que esta será el primer ejercicio efectivo 
que realizarán los destinatarios de la Circular conjunta. (…)” 

 
En ese sentido, la Circular Conjunta No. 01 de 2023, emitida por Colombia Compra Eficiente y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, estableció que “(…) de manera excepcional, las 

Entidades Estatales destinatarias de la presente circular podrán suscribir contratos con plazos mayores al 
antes indicado (…)”.  

 
De conformidad con lo anterior, el Ministerio del Trabajo mediante Circular Exterrna del 6 de enero 
de 2023,  impartió a los directores y representantes legales de entidades del sector trabajo, incluido 
el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, LINEAMIENTOS APLICACIÓN DE LA CIRCULAR 
CONJUNTA NO. 100-005 DE 2022 EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA Y LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, precisando 
frente a los plazos para la suscripción de los contratos de prestación de servicios:  

 
“(…) se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses siguiendo las reglas 
establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos contratos que la entidad 
identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo temporal de planta. Las excepciones 
establecidas para suscribir contratos de prestación de servicios por un término superior a cuatro (4) meses, 
se resumen así: 
  
1. Experticia o conocimiento especializado. “(…) 6.1 (…) en aquellos casos en los que exista la 
necesidad de contar con una experticia o conocimiento especializado en una materia determinada, con el 
que no se cuenta en la planta de personal, se podrán suscribir contratos de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión por un plazo mayor a los 4 meses antes señalados, pero sin exceder 
el término de la vigencia fiscal respectiva (…)”. 
 
2. Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad o maternidad, 
limitaciones de salud, entre otros. “(…) 6.2 (…) En atención a lo manifestado por la Corte Constitucional 
SU049 del 2 de febrero de 2017, en aras de garantizar la estabilidad ocupacional reforzada de aquellas 
personas que se encuentran en estado de gestación, en licencia de paternidad o maternidad, personas 
que se encuentran con limitación en la salud, entre otros, las entidades estatales destinatarias de la 
presente circular podrán suscribir contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
por un término de duración mayor a los 4 meses previstos en el numeral 3 de la circular conjunta 100-005-
2022, siempre que la necesidad del servicio que origine la contratación lo amerite. (…)” 
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3. Contratos de prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen 
actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de 
inversión. “(…) 6.3 (…) El plazo inicial máximo de cuatro (4) meses no aplicará a: (…) i. Los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se celebren con personas jurídicas de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, teniendo en cuenta que 
la circular conjunta 100-005-2022, tiene como fin la formalización del empleo con personas naturales. ii. 
Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se celebren para el 
desarrollo de actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos 
de inversión, cuyo plazo estará determinado por el tiempo necesario para cumplir las actividades y entregar 
los productos requeridos en el marco del ciclo de correspondiente proyecto. (…).” (Subrayado fuera de 
texto) 

 

Aunado a lo anterior el comité de dirección de la entidad -SENA- en reunión del 11 de enero de 
2023 impartió directrices sobre los contratos de prestación de servicios, y  se pronunció vía correo 
electronico con el asunto: “Duración contratos de prestación de servicios personales 2023 en el 
SENA,” y en dicha comunicación al respecto de la Circular No. 3-2022-000192 del 9 de noviembre 
de 2022 indicó lo siguiente: 

1. “En el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se suscribirán 

por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su correspondiente 

justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la Dirección General. Los contratos 

de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del calendario académico del año 2023, 

y los diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre del año 2023.” 

 

2. Por lo anterior, tal como lo señala la misma Circular: “cada Dirección, Oficina, Regional o Centro debe 

realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente 

indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 2023, procurando 

la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando planes para proponer y realizar las 

reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el cumplimiento de los fines misionales” 

de la Entidad.” 
 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2022 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos: 
 

• El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y 
la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 
de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de 
prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro 
(4) meses”, está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo 
los estudios técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, 
de forma que las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo 
por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso 
del SENA, está entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones 
técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en 
las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de 
trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 
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32.000 contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder 
cumplir las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 

  

• El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la 
ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin 
que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por 
dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 

 

• Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente. 

 

• A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de 
cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en 
trámite de creación. 

 

• Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el 
SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de 
educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar 
con los instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando 
se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás 
servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 

 
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de 
selección 

CO1.PCCNTR.3344107 de 
2022 
 

SERGIO 
ABELARDO 
BARRERA BOADA 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de QUÍMICA 
en el programa de al como 
instructor del programa de 
Articulación con la media de 
conformidad con los 
Lineamientos institucionales y 
la normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3336123 de 
2022 
 

YEFERSON YESID 
ROJAS AMAYA 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de QUÍMICA 
en el programa de al como 
instructor del programa de 10 
meses Articulación con la 
media de conformidad con los 
Lineamientos institucionales y 
la normatividad vigente 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3350646 de 
2022 
 

MONICA PATRICIA 
CARRERO SAENZ 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de QUIMICA 
en el programa de al como 
instructor del programa de 
Articulación con la media de 
conformidad con los 
Lineamientos institucionales y 
la normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3350775 de 
2022 
 

MANUEL FELIPE 
PARRA 
ALBARRACIN 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
AMBIENTAL en el programa 
de al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3351468 de 
2022 
 

NEDIL 
ALEXANDER 
JIMENEZ FLOREZ 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
AMBIENTAL en el programa 
de al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 
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los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

CO1.PCCNTR.3352175 de 
2022 
 

FLOR YANNETH 
LOPEZ 
CHAPARRO 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
AMBIENTAL en el programa 
de al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3352375 de 
2022 
 

LIGIA GIANNINA 
BOLIVAR MEDINA 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
AMBIENTAL en el programa 
de al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$36.624.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3352754 de 
2022 
 

OSCAR MAURICIO 
BERNAL 
SAAVEDRA 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
AMBIENTAL en el programa 
de al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3352787 de 
2022 
 

JENNY GUIO 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
SISTEMAS en el programa de 
al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3353423 de 
2022 
 

FRANCISCO LUIS 
MONTAÑA ROSAS 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
ELECTROMECANICA en el 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 
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programa de al como instructor 
del programa de Articulación 
con la media de conformidad 
con los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

CO1.PCCNTR.3353707 de 
2022 
 

YEISON ABEL 
CHAPARRO 
LOPEZ 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
ELECTROMECÁNICA en el 
programa de al como instructor 
del programa de Articulación 
con la media de conformidad 
con los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3356052 de 
2022 
 

MARTHA ISABEL 
CARDENAS 
RINCON 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 
CIVILES en el programa de al 
como instructor del programa 
de Articulación con la media de 
conformidad con los 
Lineamientos institucionales y 
la normatividad vigente. 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3356073 de 
2022 
 

CARLOS HERNAN 
CASTAÑEDA 
PLAZAS 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de JOYERÍA 
en el programa de al como 
instructor del programa de 
Articulación con la media de 
conformidad con los 
Lineamientos institucionales y 
la normatividad vigente 

10 
meses 

Valor Total: 
$28.760.000. 
Pagos 
mensuales de 
$2.876.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3356187 de 
2022 
 

MAURICIO 
AFANADOR 
GUTIERREZ 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
PROYECTOS en el programa 
de al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.3356196 de 
2022 
 

JAIME YAMIT 
CAMARGO 
CORTES 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
PROYECTOS en el programa 
de al como instructor del 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 
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programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente 

CO1.PCCNTR.3356161 de 
2022 

NESTOR DARIO 
SAENZ SAENZ 

Prestar los servicios 
personales para planear, 
orientar y evaluar actividades 
de Formación Profesional 
Integral que imparte el centro 
minero en el área de 
CERAMICA en el programa de 
al como instructor del 
programa de Articulación con 
la media de conformidad con 
los Lineamientos 
institucionales y la 
normatividad vigente 

10 
meses 

Valor Total: 
$38.150.000. 
Pagos 
mensuales de 
$3.815.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2277107 
 

FLOR YANNETH 
LOPEZ 
CHAPARRO 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de 
Ambiental,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2277272 
 

MANUEL FELIPE 
PARRA 
ALBARRACIN 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de 
Ambiental,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2276272 
 

CONCEPCION DEL 
PILAR GUIO 
JIMENEZ 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de 
Ambiental,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 
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SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

CO1.PCCNTR.2276999 
 

DORA ELENA 
MERCHÁN 
NARANJO 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de 
Ambiental,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2277286 
 

LIGIA GIANNINA 
BOLIVAR MEDINA 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de 
Ambiental,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2276363 
 

NESTOR DARIO 
SAENZ SAENZ 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de  
Cerámica,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2276249 
 

CARLOS ANDRES 
BAUTISTA 
GUERRERO 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de Civil,  
que atiende el Centro  
MINERO, en los diferentes 
municipios del departamento, 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 
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de acuerdo con la 
programación establecida, el 
modelo pedagógico del SENA, 
los lineamientos del sistema 
de gestión integral de calidad y 
la normatividad vigente. 
. 

CO1.PCCNTR.2277068 
 

FRANCISCO LUIS 
MONTAÑA ROSAS 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de 
Mantenimiento 
Electromecánico,  que atiende 
el Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2277363 
 

LUIS CARLOS 
FIGUEROA PEREZ 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas de 
Mantenimiento 
Electromecánico,  que atiende 
el Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2276232 
 

MARY LUZ 
CALIXTO NOSSA 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 
la media en las áreas 
Formulación de Proyectos,  
que atiende el Centro  
MINERO, en los diferentes 
municipios del departamento, 
de acuerdo con la 
programación establecida, el 
modelo pedagógico del SENA, 
los lineamientos del sistema 
de gestión integral de calidad y 
la normatividad vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2277029 
 

JENNY GUIO 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulación con 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 
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la media en las áreas 
Sistemas,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

CO1.PCCNTR.2276830 
 

LINA PAOLA 
TORRES PEREZ 
 

OBJETO INSTRUCTOR: 
Prestar los servicios  
Profesionales de carácter 
temporal como instructor del 
programa de Articulacion con 
la media en las áreas de 
Seguridad y Salud en El 
Trabajo ,  que atiende el 
Centro  MINERO, en los 
diferentes municipios del 
departamento, de acuerdo con 
la programación establecida, 
el modelo pedagógico del 
SENA, los lineamientos del 
sistema de gestión integral de 
calidad y la normatividad 
vigente. 
 

09 
meses 
12 días 
 

Valor Total: 
$34.986.800. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

 
 
 

Se expide en la ciudad de Sogamoso Boyacá a los 27 días del mes de enero de 2023. 
 
 
 

 

 

 

JUAN CARLOS GARCIA CORREDOR  

Subdirector (e) - Centro Minero 

SENA – Regional Boyacá  
 

 
 
  

 

Proyectó y Revisó Comité Estructurador: 

Ana María Mongui Galvis – Coordinador Académico - amongui@sena.edu.co  

Harvey Yadiver Dimate Rodriguez – Coordinador de Formación Profesional - hdimate@sena.edu.co  
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